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Itagüí – 10 de octubre de 2022.

Doctor
WILMAN ANTONIO ROJO ZAPATA
Director Administrativo Autoridad Especial de Policía, Integridad Urbanística
Contactanos@itagui.gov.co
Municipio de Itagüí 

Asunto: Seguimiento a solicitud realizada por el Honorable Concejo Municipal.

Cordial saludo,

Ante este Ministerio Público,  el Honorable Concejal Walter Betancur Montoya, solicitó el día 12 de octubre de 2022, seguimiento a derecho de petición, donde requiere verificación a los permisos administrativos y al cumplimiento de las normas sobre utilización del espacio público y los procedimientos  iniciados a los propietarios de las vallas ubicadas en el municipio que no cumplan con la normativa vigente con relación a la publicidad exterior autorizada, teniendo en cuenta que manifiesta el Concejal que no le han dado respuesta a las solicitudes realizadas.

Con el fin de proceder a realizar las acciones de verificación y seguimiento  en procura de la protección de los derechos de la ciudadanía, le solicito respetuosamente informe a esta agencia del ministerio público, si esa dependencia ha recibido solicitudes o peticiones con referencia al mal uso del espacio público con la instalación de vallas o publicidad que no cumpla con la normatividad vigente y en caso afirmativo que respuesta se hadado a los petentes y que acciones ha emprendido esa autoridad de policía para adelantar los procesos de policía tendientes a restablecer el orden legal en caso que aquel esté siendo transgredido con dichas vallas o publicidad.

Lo anterior en consideración a lo estipulado en la Ley 136 de 1994, articulo 178, que aduce:

“FUNCIONES: El Personero ejercerá en el municipio, bajo la dirección suprema del Procurador General de la Nación, las funciones de Ministerio Público, además de las que determinen la Constitución, la Ley, los Acuerdos y las siguientes:

(…)
3. Vigilar el ejercicio eficiente y diligente de las funciones administrativas municipales.

(…)
8. Velar por la efectividad del derecho de petición con arreglo a la ley.”


Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida.



Atentamente,


ÁLVARO ALONSO DUQUE MUÑOZ
Personero Municipal de Itagüí
P/ Cindy Ríos –Abogada 
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